RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009140, Ent. N°7270/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado -A.S.S.E.- relacionadas con la Licitación Pública Nº 89/2014 para la Contratación de “Servicio de Mantenimiento  Preventivo y Correctivo de 35  Equipos de Digitalización CR, las Work Station y las Impresoras Asociadas Carestream-USA con destino a varias Unidades Ejecutoras de ASSE, por el plazo de 2 años, prorrogable automáticamente por dos períodos anuales, iguales y consecutivos;                                                                                                  
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24 de setiembre de 2014 se presentó sólo un oferente: Akoluz S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta la oferta e informes técnicos, aconseja adjudicar por ajustarse técnicamente a lo solicitado  a la Firma  Akoluz S.A.  por un monto total de  $ 21:853.860, IVA incluido, por los dos primeros años;                          
3) que el monto total anual previsto para cada prórroga asciende a la suma de $ 13: 732.320 con IVA incluido;
4) que consta Proyecto de Resolución de fecha 27/11/14 adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular del Llamado no establece los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, ni la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso, como lo dispone el Artículo 48 del TOCAF;  

2) que, sin perjuicio de lo expuesto, en el presente caso, la adjudicación al único oferente, que es a su vez representante exclusivo  en el Uruguay de la marca Castream, no incide en la determinación de la calificación asignada;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 21:853.860, IVA incluido, por los dos primeros años, así como sus eventuales prórrogas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); cometiendo, asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010); 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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